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En el punto de mira

El estreno de la película “Vantage Point” (en español En el punto de mira), que trascurre en una reproducción de la Plaza Mayor de Salamanca, nos lleva a los miembros de la Asociación 'Ciudadanos por la Defensa del Patrimonio' a hacer una llamada de atención a todos los salmantinos sobre el estado en que se encuentra este monumento, que no está recibiendo la atención debida, lo que provoca una continua degradación.

Son innumerables las promesas realizadas desde distintas instituciones para invertir dinero con el que resolver las deficiencias, que ya quedaron recogidas en el Plan de Intervención redactado en el año 1992. La obra más destacada es la que afecta a la normalización de cubiertas, para devolver el monumento a su imagen inicial. Esta obra tiene un problema básico, el económico, pues implica un gasto elevado para la adquisición de todas las propiedades levantadas con posterioridad.

Desde la Asociación creemos necesario que todas las instituciones implicadas comiencen a trabajar con decisión en la recuperación de la Plaza Mayor. Conscientes de la dificultad de encontrar financiación, ponemos como ejemplo las actuaciones llevadas a cabo en el Acueducto de Segovia o la Fundación Dalí, que han consistido en promover la declaración como Monumento del Mundo en Peligro. Una denominación que hace el Observatorio Mundial de los Monumentos  y permite acceder a subvenciones propias con las que cada año se recuperan cien edificios en el mundo. Muchos monumentos de otros países de Europa y del resto del mundo se benefician de estas subvenciones y consiguen salvar sus preciados monumentos.
Informe sobre 
la Plaza Mayor
Con motivo del estreno de la película “Vantage Point”, la Asociación “Ciudadanos por la Defensa del Patrimonio” ha realizado un amplio y atractivo estudio sobre la Plaza Mayor de Salamanca, su historia y su estado actual. Planteamos, al mismo tiempo algunas propuestas para su conservación. Disponible en nuestra página web.
Territorio Interior
Redescubriendo al diseñador Vicente Sánchez Pablos
El Museo Nacional de Artes Decorativas, ubicado en la Calle Montalbán nº 12, en Madrid, dedica una exposición a la obra de Vicente Sánchez Pablos, ilustre miembro de la Asociación “Ciudadanos por la Defensa del Patrimonio” además de un enamorado de todo lo que tiene que ver con el arte, el diseño y la cultura.
Vicente Sánchez Pablos realizó, entre las décadas de 1960 y 1970, un conjunto de diseños de muebles que constituyen una aportación muy interesante a la renovación del mobiliario que tuvo lugar a partir de los años cincuenta en nuestro país. Sánchez Pablos aúna tradición y modernidad, logrando al mismo tiempo compaginar funcionalidad y calidad de materiales con bajo coste.
La Exposición, inaugurada el 7 de febrero pasado, se podrá visitar hasta el día 1 de junio. 
Proyecto de normalización

Se ha publicado en el Boletín Oficial de la Provincia la resolución que aprueba inicialmente el proyecto de normalización de fincas que ocupa el Convento de las Adoratrices.
El anterior proyecto  de construcción de un Auditorio en el Convento de las Adoratrices, a pesar de su evidente impacto negativo en una zona tan delicada del casco histórico, contó con todos los parabienes del Ayuntamiento de Salamanca, de la Junta de Castilla y León y de buena parte de los medios de comunicación de la ciudad y comunidad. Fueron muy pocas las voces que apoyaron la denuncia presentada por la Asociación “Ciudadanos por la Defensa del Patrimonio”, denuncia que provocó que se nos acusara de lanzar una campaña feroz e infundada y de actuar en contra de los intereses de la ciudad.

Una vez que el tiempo ha puesto a cada uno en su lugar y se ha llegado al convencimiento de la enorme barbaridad que hubiera supuesto la construcción del mencionado Auditorio, queremos volver a llamar la atención sobre el nuevo proyecto de edificación en dicho solar. Aunque se trate de un proyecto totalmente diferente, no deja, por ello, de ser una construcción en un espacio hasta ahora libre. La constante pérdida de los espacios libres en el casco histórico, tan necesarios como los edificios declarados, supone una modificación negativa y dañina para la ciudad declarada Patrimonio Mundial. 

La construcción de un edificio de dos plantas con una altura de 9 metros va a suponer un impacto evidente en una zona tan delicada, con 13 edificios protegidos a su alrededor.  Aunque se plantea el retranqueo de la segunda planta, es claro que va a seguir siendo visible y va a afectar a la panorámica del resto de los edificios.

El Estado Español ha ratificado la Convención para la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural de la UNESCO, de 1972, conocido popularmente como la Carta de París, por lo que el texto ha quedado incorporado al ordenamiento jurídico vigente en España.

Las Directrices Operativas de la citada Convención sobre la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural de la UNESCO indican que cualquier modificación de la normativa que pueda introducir cambios en el régimen de protección y usos en el área declarada Patrimonio Mundial y su zona de influencia deben ser comunicadas y consultadas con la UNESCO,  de forma suficientemente clara y pormenorizada, antes de redactar el proyecto e iniciar el procedimiento tendente a su aprobación.

El Comité del Patrimonio Mundial de la UNESCO, en todas las reuniones celebradas en los últimos años, ha venido llamando la atención sobre el proyecto de edificación, llegando a afirmar, en las conclusiones de la reunión del año 2007 lo siguiente: “El Informe del Estado Parte no proporcionaba ninguna información sobre controvertidos proyectos de desarrollo urbanístico tales como el proyecto de Auditorio en el Huerto de las Adoratrices. El solar, que es parte de la zona central del área declarada Patrimonio Mundial, había perdido en 2004 la protección de la normativa municipal de protección del patrimonio. Este punto quedó confirmado cuando se presentó al Centro del Patrimonio Mundial el proyecto durante la visita del Alcalde de Salamanca el 3 de octubre de 2006
La propuesta de edificar en el Huerto de las Adoratrices ha provocado ya dos visitas de expertos enviados por la UNESCO, ante las graves consecuencias que traería una edificación desafortunada en un lugar tan delicado. 

Por estas razones, hemos solicitado al Ayuntamiento de Salamanca:
1. Que se posponga cualquier decisión sobre el Huerto de las Adoratrices hasta que el Comité del Patrimonio Mundial de la UNESCO se haya pronunciado sobre el mismo.
2. Que se adopten las medidas necesarias para mantener el Convento de las Adoratrices como un espacio libre y se tome en consideración la propuesta elaborada por ICOMOS de crear en dicho espacio un jardín botánico que respete la zona sin más edificabilidad que la existente en la actualidad.
Sexto aniversario
El 19 de febrero de 2002 comenzó el derribo del Depósito de Aguas ubicado en la avenida de Campoamor. Una esbelta estructura de hormigón convertida en icono para un barrio y hurtada con el único fin de emprender operaciones urbanísticas. 
Finalmente, todo parece indicar que la supuesta promoción de viviendas de lujo en una parte de la parcela no se llevará a cabo. El Ayuntamiento de Salamanca, que nunca debió subastar un terreno público al mejor postor, tendrá que comprarlo para promover vivienda de protección oficial como corresponde, y como se espera, de un Ayuntamiento
.Hasta nuestra Asociación, en este último año, han llegado quejas vecinales por el aumento del número de reventones en las tuberías de saneamiento de agua. Creemos que alguna explicación causa-efecto debe haber para un hecho que antes no pasaba y hoy es silenciado.
El Museo del Comercio, sobre el que el Depósito no interfería para su apertura, este año solamente ha ofrecido una única exposición, muy fuertemente promocionada, en torno al mundo del chocolate. Ese reclamo ha sido superior al de la propia exposición permanente que ahora se amplia con la colección de radios “Sonidos del Ayer”. Sabiendo que el Museo sólo genera un empleo directo, apreciamos cierto desajuste entre la inversión realizada y su repercusión social y cultural.[image: image1.png]



Ahora que proliferan los graffiti y los daños al mobiliario de la plaza creada encima de los antiguos aljibes, gamberradas que desde esta Asociación repudiamos, no podemos olvidar el destrozo mayor, que tiene carácter pedagógico y queda para la historia, fue cometido hace seis años Tiempo suficiente para que muchos de los detractores del Depósito se hayan sumado a los que, desde el primer momento, creíamos que el derribo era un expolio al patrimonio y una oportunidad perdida. Quizás porque el Patrimonio Industrial, el ingente legado arquitectónico e ingenieril que hizo germinar la sociedad de hoy, está de moda, se recupera, se conserva, se reutiliza y repercute, de nuevo, en la sociedad. Desde 'Ciudadanos por la Defensa del Patrimonio' seguiremos comprometidos con el Patrimonio y la Arqueología Industrial, de la ciudad y la provincia de Salamanca.
Un derribo anunciado
Tal y como muchos nos temíamos, el edificio de la calle Rúa Mayor nº 13, conocido como Hotel Universal, va a ser derruido. El Alcalde ha firmado un decreto en el que  se autoriza el derribo del inmueble.

Una vez más, y ya son demasiadas las ocasiones en las que asistimos a esta situación, el patrimonio da la ciudad va a perder otro de sus componentes. Esta construcción goza de protección estructural, lo que obliga al mantenimiento de las fachadas, la repetición de las cubiertas y la conservación de elementos originales.

Allá por el mes de abril del año 2005, hace ya casi tres años, desde la Asociación denunciábamos el estado de abandono del edificio y pedíamos tanto al Ayuntamiento como a la Junta de Castilla y León que se tomaran las medidas necesarias para evitar el derrumbe del edificio. Nada se hizo entonces, hasta que, en mayo de 2007 hubo que proceder al desalojo del edificio, por el peligro de ruina existente. Con las lluvias de septiembre de 2007 el tejado se vino abajo con estrépito, poniendo en peligro la permanencia en pie del edificio y la vida de los viandantes. 

Ahora asistimos al último capítulo de una muerte anunciada. Ya conocemos sobradamente esa dinámica de dejar que los edificios se vayan degradando hasta que no queda más remedio que derribarlos, por el peligro de ruina que suponen. También somos conscientes de los problemas a los que se enfrentan las autoridades a la hora de actuar en propiedades privadas y en los casos en que no se conocen los posibles propietarios del inmueble, como parece ser el caso. 

Sin embargo, hemos visto muy poca voluntad en actuar en este edificio. Mientras que en el previsto derribo de las casas de la muralla se han dedicado enormes esfuerzos y dineros (de todos los salmantinos) para satisfacer un capricho del Alcalde, en otros casos, como  el que nos ocupa, se buscan excusas fáciles para no hacer nada y dejar que los edificios se vengan abajo. 
B   R   E   V   E   S
Libro recomendado
   
La editorial Síntesis acaba de publicar un libro titulado Conservación del Patrimonio Cultural. Criterios y normativas. Su autora es Ana Macarrón y, a lo largo de sus páginas, expone de una manera amena y didáctica distintos aspectos de la conservación del patrimonio. 
Muy recomendable.

Dos propuestas para San Millán
Por fin hay empresas interesadas en llevar a cabo las obras de restauración de la iglesia de San Millán. Que se adjudiquen pronto las obras es lo que deseamos. Y que se acaben cuanto antes, para poder disfrutar del centro de interpretación del patrimonio que se va a ubicar en su interior.

Petición de ayudas
 El Ayuntamiento de Salamanca ha solicitado al Ministerio de Cultura una serie de ayudas para obras relacionadas con la conservación del patrimonio.  Las obras previstas son el acondicionamiento de las ruinas de la iglesia de San Polo, reparación del puentecillo de acceso a San Esteban y el estudio arqueológico de la Vía de la Plata a su paso por la ciudad. Que vengan los dineros y se hagan pronto las obras.  

El Ayuntamiento colabora

El Ayuntamiento de Salamanca va a colaborar en la rehabilitación del teatro Juan del Enzina. En concreto, el consistorio va a aportar 300.000 euros para que el teatro vuelva a ponerse en funcionamiento. A cambio, la Fundación Salamanca Ciudad de la Cultura podrá utilizar estas instalaciones para su programación. Un buen ejemplo de cómo se pueden hacer las cosas cuando hay espíritu de colaboración.
Esculturas para La Alberca
El Ayuntamiento de La Alberca quiere colocar cuatro esculturas en sus calles. Se trata de piezas realizadas en bronce que recuerden las tradiciones de la villa. El pintor, la lavandera, el tamborilero y la moza de las ánimas son los motivos seleccionados. 

Bien está el conservar la tradición. Lo que no suele resultar tan acertado es recurrir a este tipo de “decoración costumbrista”, que en nada contribuye a mantener la autenticidad de los lugares en los que se ubica.
La feria del libro, en la Plaza Mayor
 
La Feria del libro volverá a la Plaza Mayor, según ha manifestado el Sr. Alcalde. También ha dicho que las casetas tendrán un aspecto más apropiado con el entorno. Está visto que D. Julián se empeña en no dejarnos disfrutar de la Plaza Mayor en todo su esplendor, sin estorbos ni añadidos, que no necesita para nada.

Promoción de Los Arapiles


La Fundación del Patrimonio va a ayudar a financiar la puesta en valor del Sitio Histórico de Los Arapiles. En el proyecto se plantea el colocar nuevos paneles y atriles explicativos, editar una Guía, elaborar una página web, colocar las banderas de los países implicados en la batalla y la construcción de una maqueta sobre la batalla. 


Todo ello con un presupuesto de 135.000 euros, de los que la Fundación aportará 21.000.

Centro de Cultura Tradicional

Ya se ha puesto en marcha una Plataforma para defender el Centro de Cultura Tradicional y evitar que se cierre, tal y como tiene previsto llevar a cabo el equipo de Gobierno de la Diputación. Más información en está página:

http://plataformaculturasalamanca.blogia.com/

